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SEP regresa a la
UNAM caso de
tesis de ministra

Informa que no

puedequitarun
título sin que haya
una denuncia

ALBERTO MORALES
Y DANIELA WACHAUFE

—nacion Celuniversal.com.mx

La SEP devolvióa lacanchade
la UNAM la resolución sobre
elplagioenque incurrió la mi-
nistraYasmínEsquively le
notificóque,entantoeltítulo
no seadeclaradoinválido por
la autoridad jurisdiccional
competente,la DirecciónGe-
neraldeProfesionescarecede
facultadespara intervenir.

Indicó que si la Universi-
dad considera que es un acto
susceptiblede un ilícitodebe
denunciarantelosórganosde
procuración de justicia.
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ADÁNAUGUSTOLÓPEZ
Secretariode Gobernación

"Paracancelarel
registrodeuntítulo
tienequehaberuna
resoluciónjudicial,
cosaquenohacum-
plimentadolaUNAM

SEPnotificaa
UNAMquedebe
resolverplagio
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Si conducta que le imputan a ministra Yasmín
Esquivel es constitutiva de un ilícito,deben
ejercer acción penal; elgobierno no intervendrá
hastaque Universidad Nacional resuelvaelcaso

ALBERTO MORALES
—nacionOeluniversal.com.mx

La SEP notificó ala UNAM que
hastaque no sea invalidado el tí-
tulo de licenciaturaen Derecho
emitido por esa casa de estudios
aYasmín Esquivel Mossa, minis-
tra de la Suprema Corte de Jus-
ticiade laNación,quien incurrió
en plagio en su tesis, por la au-
toridadjurisdiccionalcompeten-
te,laDirecciónGeneralde Profe-
sionesdeEducación carecedefa-
cultades para intervenir.

“Estoesasí,entantoeltítuloex-
pedido,ensumomento,porelrec-
tordelaUNAM a laC.Yasmín Es-
quivelMossa,no seadeclaradoin -
válidoporlaautoridadjurisdiccio-
nal competente,la DirecciónGe-
neral de Profesiones (DGP) carece
de facultadespara intervenir de
formaalgunaenelasuntoencues-
tiónentérminosdeloquedispone
la normatividadaplicable”.

Pormediodeun oficioUR/100
/OCSEP/0013/2023,dirigido al
rector de la UNAM, Enrique
Graue, la secretaria de Educa-
ción,LeticiaRamírez,señalóade-
másquesi laconductaqueleim-
putan a Esquivel es susceptible
de ser consideradacomo consti-
tutiva de un acto ilícito, lo si-
guiente seráejercerla acción co-
rrespondienteanteel órgano de
procuración de justiciao autori-
dad jurisdiccional competente.

La SEP confirmó lo señalado
ayer por el secretariode Gober-
nación,Adán Augusto López,so-
bre que la DGP carecede facul-
tades para intervenir en el caso.

de IntegridadAca-
démicay CientíficadelaFacultad
de Estudios Superiores Aragón
de la UNAM, donde Esquivel
Mossa estudió la licenciaturaen
Derecho, “estimó que el asunto
debe ser valorado por las instan-
cias universitarias competentes
para que proceda conforme a la
legislación universitaria”.

Sin embargo,agrególaSEP,no
hay constancia de que la autori-
dad universitaria competenteha-

que con
documentación proporcionada
por elComité

ya y to-
mado una determinación.

“En consecuencia,con respeto
a la autonomía universitaria que
el propio comité hace valer,las
instancias universitarias compe-
tentespara emitiruna resolución
sobre el tema son aquellasseña-
ladas en La Ley Orgánica de la
UNAM y su estatutogeneral,las
quedeben llevara caboelproce-
dimiento que correspondacon-
formea la reglasgeneralesdelde-
recho procesal, en respeto irres-
trictodelosderechoshumanos de
todos los involucrados, de las ga-
rantíasde audienciay seguridad
jurídicaestablecidasen los artícu-
los 1,14y 16 constitucionales”.

Así,bajoeseargumento,laSEP
regresó a la UNAM el dictamen

del Comité de Integridad Acadé-
mica y Científicade la Facultad
de Estudios Superiores (FES)
Aragón, por elcasodel plagiode
una tesisde nivel licenciaturade
Esquivel Mossa.

Lo anterior,para que las auto-
ridadesuniversitariasrealicenlos
procedimientos correspondien-
tes con base en su legislación.

La SEP argumentó que de
acuerdoconenelartículotercero,
fracciónVII de laConstituciónse
establecelo siguiente:“Las uni-
versidadesy lasdemás institucio-
nes de educación superior a las
que la ley otorgue autonomía,
tendrán la facultad y la respon-
sabilidaddegobernarsea sí mis-
mas;realizaránsus finesdeedu-
car,investigary difundir la cul-
tura de acuerdo con los princi-
pios de esteartículo,respetando
la libertadde cátedrae investiga-
ción y de libre examen y discu-
sión de las ideas;determinarán
sus

El pasado miércoles,laUNAM
informó queelComitédeIntegri-
dadAcadémicay Científicade la
FES Aragón concluyó que la en-
toncesalumna“YasmínEsquivel
Mossa, copió partesustancialdel
contenido de la tesis presentada
por el alumno de la Facultadde
Derecho,ÉdgarUlisesBáez.

“Dela solicitada

alaOficinadelaAbogacíaGeneral

pa-
ra los fines e

sedesprendequelanormatividad
universitariacarecede los meca-
nismosparainvalidaruntítuloex-
pedido por la Universidad Nacio-
nal,aun ycuandoelplagiodeuna
tesisestédocumentado”.

LaUNAM dijoquelaresolución
delcomitéfueenviadaa laSEP

ADÁNAUGUSTOLÓPEZ
Secretariode Gobernación

"LoquelaDirección
GeneraldeProfesiones
puedehaceres cance-
larelregistrodeun
título,peroparaello
tienequehaberuna
resoluciónjudicial”

eVe
ANDRÉS M. LÓPEZ OBRADOR
Presidentede México

"Mentira...tienenuna
campañamediáticacon
elapoyodetodoslos
mediosconvencionales
paraatacarnospor
Cualquiersituación.
Estándesesperados...

l ELDATO
SEP regresó a
laUNAM el dic-
tamen del Co-
mité de Integri-
dad Académica
y Científicade
la Facultad de

Estudios Supe-
riores(FES)
Aragón, por el
plagio de una
tesis de nivel
licenciatura de

Yasmín Esqui-
vel Mossa.
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El titular de Gobernación, Adán Augusto López, señala que Educación Pública no está facultada para quitarle
el título de licenciatura a la ministra Yasmín Esquivel, luego de que la UNAM determinó que hubo plagio.


